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Exp.: P.A. 4/2024 HUP      

Unidad Administrativa: 
Sección de Contratación Administrativa 

 (Sº de Logística)    
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (B.O.E nº 272 de 9 de noviembre de 2017).  

 
 

RESUELVO 
 

Hacer pública la corrección en el punto 8.2.1. de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, sobre la licitación del contrato de suministro de MATERIAL 
IMPLANTABLE PARA OSTEOSÍNTESIS DE MIEMBRO INFERIOR, para el Hospital Universitario 
de La Princesa, insertando en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la 
información que se anexa. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se hace pública la 

corrección en el punto 8.2.1. de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Procedimiento Abierto 4/2024 HUP para el suministro de material implantable para osteosíntesis de 

miembro inferior, del Hospital Universitario de Madrid.  
 

 

 

Solicitadas aclaraciones por parte de un licitador, y revisado el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, se procede a la corrección del mimso en el apartado 3 del punto 8.2.1 de la Cláusula 1, en el 

expediente de Procedimiento Abierto 4/2024 HUP, para el suministro de Material implantable para 

osteosíntesis de miembro inferior, publicado en el Perfil de Contratante el día 25 de septiembre de 2023, 

Referencia C2748,  se indica la siguiente aclaración:  

  

Se procede a colgar en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid, el nuevo Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares con las aclaraciones detalladas: 

 

Donde dice:  
 
8.2.- CRITERIO/S CUALITATIVOS:  
 

8.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
 

1.- DEPÓSITO DE IMPLANTES E INSTRUMENTACIÓN: HASTA 8 PUNTOS:  
- Por cada implante e instrumentación adicional al stock en préstamo establecido por el Hospital en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas: 4 puntos. 
 
 

2.-  PUBLICACIONES EN LA LITERATURA QUE AVALEN LOS IMPLANTES CORRESPONDIENTES: HASTA 
8 PUNTOS:  

- Entre una y tres publicaciones: 4 puntos.  

- Más de tres publicaciones: 8 puntos.  
 
 

3.- APORTACIÓN DE 1 ARMARIO Y AL MENOS 2 CARROS PARA ALMACENAJE Y TRANSPORTE DEL 
MATERIAL DESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO: 14 PUNTOS: 
La empresa adjudicataria facilitará al hospital un armario para el depósito, con software para el control del stock y la 

reposición inmediata de implantes, que reportará, tanto al departamento de logística del hospital, como a la empresa 

suministradora. 

Asimismo, la empresa adjudicataria facilitará al menos dos carros para la preparación de implantes y su traslado al 

quirófano. 
 

• El armario será de un material no poroso y de fácil limpieza, debe ser rodable, con frenos en las ruedas y con 

posibilidad de colocar bandejas o cajones de distintas alturas y regulables. Contará con puerta y llave con cerradura. 

               Las dimensiones aproximadas serán: 

a. Alto: Entre 160 y 180 cm. 

b. Ancho: Entre 45 y 60 cm. 

c. Fondo: entre 65 y 75 cm. 
 

• El carro de transporte será de un material no poroso y de fácil limpieza, debe ser rodable, con al menos tres baldas, 

frenos en las ruedas y asas de transporte en ambos lados.             

Las dimensiones aproximadas serán (en cm.): 

a. Alto: Entre 95 y 110 cm. 

b. Ancho: Entre 60 y 70 cm. 

c. Fondo: entre 45 y 55 cm. 
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Debe decir:  
 
8.2.- CRITERIO/S CUALITATIVOS:  
 

8.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 

 

 

1.- DEPÓSITO DE IMPLANTES E INSTRUMENTACIÓN: HASTA MÁXIMO 15 PUNTOS:  
- Por cada implante e instrumentación adicional al stock en préstamo establecido por el Hospital en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas: 5 puntos. 
 

2.-  PUBLICACIONES EN LA LITERATURA QUE AVALEN LOS IMPLANTES CORRESPONDIENTES: HASTA 
MÁXIMO 15 PUNTOS:  

- Entre una y tres publicaciones: 5 puntos.  

- Más de tres publicaciones: 15 puntos.  

 

 

Se concede un nuevo plazo para la presentación de solicitudes de participación hasta el día 29 de 
noviembre de 2023 (artículo 124 de la LCSP). 
 

La nueva fecha de apertura de documentación técnica, criterios evaluables de forma automática por aplicación 

de fórmulas y proposiciones económicas queda fijada para el día 14 de diciembre de 2023, a partir de las 
10:00 horas. 
 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario de la 

Princesa de fecha de la firma. 
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